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VISTO

h  solicitud  de  renovación  de  contratación  como  No  Docente  de  Retribución
única  (con  relación  de  empleo  público)  con  el  Sr.  Sergio  Sebastián  LÓpez  DNI:
30.843.606,  para brindar sus  servicios  de  apoyo  en el área de servicios generales en  la
Facultad de Artes; y

CONSIDERANI)O:

Que el acto se encuentra en lo dispuesto por la Ordenanza 05/2012 del HCS.
Que existe un infome sobre Justificación de la necesidad de contratación y un

infome sobre la factibilidad presupuestaria del área económica

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Aprobar la renovación de contratación con Sr. Sergio Sebastián López
DNI: 30.843.606, desde el día 1 de enero de 2018 y hasta el 31  dejulio de 2018, PESOS
QU"CE   MIL   CUATROCHNTOS   DIECISIES   (S15.416)   mensual,   se   adjuta   la
presente como ADexo.

ARTÍCULO 2°: Ias erogaciones dispuestas serán imputadas a Fondos Facultad.

ARTÍCULO  4°:  Protocolizar,  incluir en Digesto Electrónico.  Cumplido,  volver al  área
Personal, Sueldos y Contratos.
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ANEXO

Contmto No Docont® d® Rotrlbución Única

(cori rolación do omploo público)

Entre la  Uni`/orsldad  Nac[onal do Córdoba,  representada en este acto por b Arq.  Myi.!am  8.
Kitroser     DNl     5.882.573,     en     su     carácter     de     Decana     de     La     Facultacl     de     Anes,
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i\    ,en    adeLante   "EL
CONTRATADO'., se convienen ceiebrar ei presente conmato que se regirá por las cláusulas que
a continuación se expresan.
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SEOUNDA:  EL CONTRATADO cumplirá  aMÍ las tareas de Apoyo  en el  área  de  Mantenimiento,
Producción  y  Servicios  Generale§  en  el  pabellón  México,  oon  una  carga  horaria  de  35  horas
semanales, de Lunes a Viernes de 15:00 a 22;00 hs.  El presente contrato tenclrá vigencia, desde
el  día 01  do onoro do  2018 al  31  d® jullo do  2018  y caducará  de  pleno derecho  en  b fecha
imcada  sin  necesidad  de  notificación  alguna,  no  pudiendo  interpretarse  que  la  pnolongación
eventual  en  b  prestación  de  los  servicios  importe  una  prórroga  o  renovación  del  presente.  Sin
periuicio  de  ello,  ki  Universidad  se reserva  el  derecho de  rescindir anticipadamente el  contrato,
mediante  La  autoridad  que  suscribió  la  misma,  con  el  solo  requisito  de  notificar  expresamente
con  treinta  (30)  días  corridos  de  antelación.  Tal  rescisión  anticipada  no  generaná  clerecho  a
indemnización am.
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Sln  periuicio  de  b  expresado,  EL  CONTRATADO  se  aviene  a  que  este  contrato  pueda  ser
suspendido  o  directamente  rescindido.  sin  derecho  a  indemnízación  de  alguna  Índole,  en  caso
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SEX|Ai   EL   CONTRATADO,    en    razón   de   acceder   por   sus   tareas   encomendadas   a"infomación   confidonclal"   propia   de   ka   Dependencia   que   lo   contrata,   que   resultan   de

esencial valor para  ésta,  se compromete a  respetar y cumplir La  presente Cláusula.  Dentro  de
sus  obligaciones  como   contratado,   su   reLacjón   con   La   Univensidad   también   se   basa  en   la
fidelidad,   confianza   y   seguridad   respecto   a   toda   lnfórmación   confidoncial"   a   La   que
accediere.
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EL C0l\ITF`ATADO declara conocer La Ley 24766.#iffi;ffiE+ffiflFffiffi#*Fffiñffiti+
conocimientos
técnicos,  desamollo  o  fábricación  de  técnicas,   informes,   estudios,   informes  de  consultores.
secretos   de   fabricación,   proformas   y   otra   infbrmación   financiera   y   comercial,   modek)s   y
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el
contexb  de  es{e  contrato  y  que  incluya  cualquier  nota,  cálculo,  conclusión,  resumen,  base de
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